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Un año.......................... 38*50 pesetas.
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Las leyes obligarán en la Península. Islas adyacentes, Canarias y territorios do Africa su; ;■ 
a la legislación peninsular, a los veinte días de su mmuigación.

Se entiendo hecha la promulgación el día en c¡ríe termino la inserción de la ley en la G-acet■■ 
(Ar , l.° del Código Civil).—Inmediatamente q i los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban c.-i 
Boi btin dispondrán que se fije un ejemplar en -o: sitio de costumbre, donde permanecerá ha <ta 
el i" cibo del número siguiente.—Los Sres. Secre-rtíos cuidarán, bajo su más estrecha responsabi 
lide l, de conservar los números de este Boletín. (aleccionados ordenadamente para su encua’r- 
na< fo, que deberá verificarse al final de cada af j
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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 132.)

IIIIIIMIO Di tCOIIOMÍil NflOIOHHl

REAL ORDEN

Núm. IOS.

limo. Sr: Como consecuencia del 
régimen especial de moituración de 
trigos exóticos y bonificación de sus 
derechos arancelarios, acordado por 
los Reales decretos de 30 de abril 
y 13 de septiembre de 1928 y Real 
orden de 21 de dicho mes y año, 
existen en este Ministerio numero
sos expedientes de estudio y pro
puesta y no son pocos los que aúu 
restan por incoar y tramitar.

La necesidad de uniformar y con
cretar las disposiciones relativas a 
la estructura, presentación y trámite 
de las cuentas, y, por consiguiente, 
desús revisiones, que hasta hoy se 
hallaban contenidas en numerosas 
disposiciones parciales, como las 
Reales órdenes de 3 de septiembre 
de 1927 y 21 de septiembre de 1928 
Y circulares de 9 de diciembre de 
1924, 23 de mayo y 9 de octubre de 
1928 y 22 de enero de 1929, asi co
mo la conveniencia de perfeccionar 
las.justificaciones de las cantidades 
garantizadas y las de los ingresos 
efectuados en las Aduanas; la nece- 
S|das de depurar los reparos, oyen
do a los interesados, y, finalmente, 
el propósito de rodear a las liquida
ciones de las mayores garantías 

confiando en último término el co
nocimiento de las mismas a perso
nas de la' mayor competencia y 
prestigio, son las razones funda
mentales que motivan esta dispo

respectiva en la que se comprendan 
los derechos de Arancel ingresados 
y garantizados; cambio correspon
diente, importe de los impuestos sa
nitario fitopatológico, obvencional, 

provinciales de Economía, y previa 
la comprobación de los justificantes 
presentados y más que estimen pre
cisos, serán elevados, con su in
forme por los Gobernadores, civiles

sición.
El sistema establecido, aun con 

estas modificaciones, resulta cierta
mente difícil y complicado, pero de 
él no puede prescindirse después de 
verificadas las importaciones, mol
turado el cereal en las proporciones 
y condiciones otorgadas y vendida 
la mayor parte de la harina, pues to
da variación que se introdujese, no 
sólo daría lugar a tratos de des
igualdad, sino que implicaría el in
cumplimiento de lo éonvenido.

i Por todo lo cual, >
S. M. el Rey (q. D. g.), de con

formidad con lo acordado por el 
, Consejo de Ministros, se ha servi- 
j do disponer que la incoación, trami

tación y resolución de los referidos 
expedientes se sometan a las si
guientes reglas:

Primera. Los harineros moltura- 
dores a quienes corresponda bonifi
cación de derechos arancelarios, 
que no hayan incoado aún sus'res
pectivos expedientes, deberán ha
cerlo en el preciso e improrrogable 
plazo de un mes, a partir de la fe
cha en que hubiesen vendido las ha
rinas procedentes del trigo importa
do, en la inteligencia de que, en 
otro caso, se entenderá renunciado 
su derecho de bonificación. Estos 
expedientes se promoverán ánte el 
Gobernador civil de la provincia, 
donde radiquen las fábricas, me
diante justificación cumplida de los 
siguientes extremos:

a) Contrato de compra, con jus
tificación del cambio de la moneda, 
extranjera.

b) Certificación de la Aduana 

de transportes y del gravamen de 
cancelación de quebrantos y cambio 
a que hubo de adquirir el oro para 
pago de los derechos de Arancel 
que deben satisfacerse en dicha 
moneda, si constase en el documen
to de adeudo.

c) Certificación de la Junta de 
Obras del Puerto de los ingresos por 
arbitrios que dichás Juntas perciben.

d) Justificantes de todos los de
más gastos de descarga, acarreos y 
transportes por ferrocarril y hasta 
fábrica.

e) Fechas de molturacion de los 
trigos y de las ventas de las harinas 
y precios de tasas de las mismas en 
la época de sus ventas, rendimiento 
de los trigos exóticos y nacionales 
que se utilizaron para la mezcla y 
proporción de ésta, mediante pre
sentación de los debidos justifican
tes.

Segunda. En todos estos expe
dientes se utilizará, desde la incoa
ción en los Gobiernos civiles hasta 
su resolución definitiva, el modelo 
usado hasta hoy por todas las supri
midas Juntas provinciales de Abas
tos, que se inserta a continuación, 
cuyos particulares sirven para con
signar el precio de adquisición del 
trigo extranjero, los gastos y gravá
menes que se le adicionan hasta su 
entrada en fábrica, precio del trigo 
nacional, rendimientos, valor de los 
subproductos, fórmula de moitura
ción y comparación de los precios 
de las harinas, para determinar la 
cuantía de la devolución.

La tramitación de los expedientes 
correrá a cargo de las Secciones 

a este Ministerio en el plazo de un 
mes, a partir de la incoación.

Tercera. Recibidos en el mismo, 
conocerá de ellos una Sección espe
cial que se organizará al efecto, la 
que procederá a su estudio para 
comprobar la exactitud de todos los 
datos consignados en el modelo 
citado y la de la liquidación practi
cada, pasándolos con su informe a 

i la Sección Central de Abastos, que 
los revisará y emitirá dictámen so
bre los mismos, exponiéndolos al 
público por un plazo de quince días, 
a contar desde la fecha del oportuno 
anuncio en la Gaceta de Madrid, 
para que dentro del mismo plazo 
puedan formularse por escrito las 
reclamaciones pertinentes y notifi
cándolo además a los interesados, 
con los reparos que haya merecido 
el expediente, por medio de oficio 
certificado.

Transcurrido dicho plazo, la Sec
ción Central de Abastos elevará los 
expedientes, con su informe, a la 
Comisión de" que luego se hablará, 
la cual hará la oportuna propuesta 
al Ministro, para que éste a su vez, 
y previa su conformidad, la eleve al 
Consejó de Ministrbs, el que habrá 
de acordar las órdenes correspon
dientes de devolución de derechos 
arancelarios.

Cuarta. Los Administradores de 
Aduanas participarán a esa Direc
ción general, por conducto de la 
suya, el importe de las garantías 
canceladas y de las cantidades de
vueltas por derechos de Arancel de 
los trigos objeto de la bonificación 
de que se trata.
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Quinta. La Comisión indicada ' 
anteriormente estará integrada por I 
el Director general de Agricultura, 
como Presidente; por un represen- i 
tante,, designado por la Asociación 
General de Agricultores de España; 
dos Ingenieros agrónomos, nombra
dos de Real orden; un Jefe del Mi
nisterio de Hacienda y otro de la 
Dirección de Aduanas, actuando 
como Secretario, con voz, pero sin 
sin voto, el Jefe de la Sección Cen
tral de Abastos.

Sexta. Los expedientes serán 
despachados por orden de rigurosa 
antigüedad, según la fecha de su 
entrega en el Ministerio, y los que 
se hallen ya incoados se acomoda
rán en su posterior tramitación a las 
reglas antedichas.

Lo que de Real orden digo a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 6 de mayo de 1930.= 
Wais.=Señor Director general de 

i Agricultura.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Segovia la plaza de Catedrático de 
la asignatura de Física y Química, 
que ha de proveerse por concurso 
previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 
de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

i Pueden optar a la traslación los 
 Catedráticos de Institutos naciona-

i les que desempeñen o hayan des
empeñado asignatura igual a la va- 
 ‘ cante o de indudable analogía.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias pata los que 
tengan su destino en la Península o 
Baleares, y quince dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid; 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autorida
des respectivas dispongan que asi 

 se verifique sin más aviso que el
presente.

Madrid 22 de abril de 1930.=E1 
Subsecretario, Garcia Morente.

Se halla vacante en el Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Murcia la plaza de Catedrático de la 
asignatura de Física y Química, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslado, conforme a lo dispues
to en el Real decreto de 30 de abril 
de 1915 y en Real orden de esta 
fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos de Institutos Naciona
les que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la vacante.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de

Baleares, y de quince'dias más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid' 
bien entendido, que las instancias 
documentadas, han de tener entra
da en el Registro general de este 
Ministerio dentro de los plazos 
marcados.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y por medio de edictos en todos 
los Establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se veri
fique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid 22 de abril de 1930.—El 
Subsecretario, Garcia Morente.

(Gaceta 5 mayo 1930.) 

PROVIDENCIAS^ JUDICIALES
Aranda de Duero.

D. Salvador Sánchez Terán, Juez 
de Instrucción de este partido,

Por el presente hago saber: Que 
en las diligencias que se practican 
para la exacción de costas impues
tas a Petra Gaitero Herrero, en la 
querella que se la siguió sobre in
jurias, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días y como 
de la propiedad de dicha apremiada, 
las fincas siguientes, radicantes en 
término municipal de Sotillo de la 
Ribera, valoradas en 2.058 pesetas.

Una tierra en La Cruz de la Ca
yetana, de 30 celemines, linda nor
te Agapito Tamayo, S. Lucio Ve- 
lasco, E. Teodoro Calvo y oeste 
camino, tasada en 150 pesetas.

Otra en Valdesanvillanos, de seis, 
linda N. Feliciano Velasco, S. Juan 
Callejo, E. Agapito Tamayo y oes
te Jerónimo Espinosa, en 85.

Otra al Errén, de cuatro, linda 
N. herederos de Juan Antonio Se
rrano, S. Santiago Ruiz, E. Sebas
tián Santa María y O. Vicente He
rrero, en 85.

Otra en Valdechapa, de tres, lin
da N. camino, S. regajo, E. Agapi
to Tamayo y O. herederos de Cle
mente Silvestre, en 50.

Otra en Montecillo, de seis, linda 
N. Longinos Ruiz, S. Agapito Ta
mayo, E. Mariano Ruiz y O. cami

no, en 75.
Otra en Aguachar, de uno, Hn a 

N. herederos de Domingo Cabrito, 
oeste

camino, en 25.
Otra en La Cruz Blanca, de seis, 

lindaN. Laureano Esteban, S. Brau
O. herede- 

en 140.

EXPEDIENTE DE DEVOLUCION DE DERECHOS 
ARANCELARIOS DE TRIGO EXOTICO

Provincia:
Importador:
Cantidad: Quintales métricos.
Clase de trigo:
Fecha del contrato de compraventa:
Número de la autorización de importación:

Por cien kilogramos.
Precio c. i. f. de adquisición (Chelines, Dollars) al cam

bio de pesetas  Pts.
Gastos de descarga a muelle...............................   id.
Derechos arancelarios y recargo transitorio, al cambio oro 

de % ..................................... ¡d.
Acarreos de . a  id.
Transportes de a  ¡d.

Precio del trigo exótico en fábrica  id.

Precio en fábrica de los cien kilos trigo nacional  Pts.
Idem id. id. exótico  id.

Idem id. id. mezclado en proporción del %  id.
Rendimiento del trigo nacional % I Rendimiento
Idem id. exótico % ................. ( mezcla % %
Valor de cien kilos de subproductos de la mezcla  Pts.

Fórmula de molturación para la mezcla: 
( + 3,40 - ) 100

Precio a que resultan los cien kilos de harina mezclada  Pts.
Valor del envase ................................................... id.

Precio de los cien kilos de harina mezclada, en fábrica y con 
envase  id.

Precio délos cien kilos de harina m zclada, en fábrica y con 
envase, fijado por la Junta provi cial.............................  id.

Diferencia y, por tanto, bonificación plata que corresponde 
a los kilos de harina exótica que entran en
la mezcla..................................................................................  id.

Bonificación plata que corresponde a los cien kilos de harina 
exótica .. ................................................... id.

Bonificación plata que corresponde a los cien kilos de tri
go exótico .................................... <.. id.

Importa la partida a bonificar  qq. mm.
Bonificación plata al total de la partida.... Pts.

, de de 19

V.° B.° El Jete de la Sección de Economía,
El Gobernador civil,

(Gaceta 7 mayo 1930.)

servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península o '

S. María Romero, E. regajo y

lio Escolar, E. camino y 
ros de Dionisio Villarrubia,



Otra en El Calvario, de id., linda 
N. camino, S. y E. Jerónimo Espi
nosa y O. Vicente Espinosa, en 300.

Otra al mismo pago, de cinco, 
linda N. camino, S. Víctor García, 
E. Justa Tapia y O. herederos de 
Nicolás Horta, en 105.

Otra en La Cruz de Zamora, de 
seis, linda N. y E. Teodoro Rodrí
guez, S. Alberto Miguel y O. Aga- 
pita Tamayo, en 125.

Otra en Buencairela, de id., linda 
N. Santiago Pinedo, S. camino, es
te Vicente .Herrero y O. Margarita 
Horta, en 40.

Otra en Cornero, de id., linda 
N. Ricardo Berganza, S. regajo, 
E. Mamerto Sanz y O. Victoriano 
García, en 75.

Otra al mismo pago, de tres, lin
da N. Braulio Velasco, S. el mismo, 
E. Segundo Meruelo y O. se igno
ra, en 40.

Una viña en San Isidro, de 250 
cepas, linda N. Saturnino Horta, 
S. Santiago Ruiz, E. Saturnino Hor
ta y O. baldío, en 400.

Una tierra en Pozaron, de dos ce
lemines, antes viña, linda N. here
deros de Dominico Cabrito, S. los 
de María Hornero, E. regajo y oes
te camino, en 20.

La cuarta parte de un sitio y cuba 
en bodega de La Casilda, proindi
visa con Tiburcio Rubio y Perpetuo, 
que dicha cuba cabe 130 cántaras, 
en 80.

Cuatro carros de lágar en uno de 
mayor cabida, en Las Adoberas, 
titulado La Carrascada, que linda 
por derecha lagar de herederos de 
Lucas Valenciano, izquierda Fran
cisco Herrero y espalda patio de 
servidumbre, en 88.

Un sitio y cuba de 112 cántaras, 
en bodega de Andrés de Esgueva, 
la primera a la derecha, según se 
baja, en 250.

Lo que se hace público a fin de 
que la persona que desee tomar 
parte en la subasta comparezca an
te este Juzgado eídia 19 de mayo 
próximo, a las doce de su mañana, 
donde tendrá lugar el remate, ad
virtiéndose que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del justiprecio; que par 
ra tomar parte en la misma es ne
cesario consignar previamente en 
la forma que la ley previene una 
cantidad por lo menos igual al 10 
Por 100 efectivo del tipo de su
basta.

Dado en Aranda de Duero a 28 
de abril de 1930.=Salvador S. Te- 
rán.=Angel Alonso.

BOLETIN OFICIAL DE LA
Salas de los Infantes.

D. José Spiegelberg y Horno, Juez 
de instrucción de esta ciudad y 
su partido.
Por ¡a presente y bajo el aperci

bimiento de ser declarado rebelde y 
de incurrir en las responsabilidades 
legales de no presentarse ante este 
Juzgado el procesado que a conti
nuación se expresará, en el plazo 
que se fija, a contar desde el día 
siguiente al de la publicación del 
presente en la Gaceta de Madrid 
y Boletín Oficial de esta provincia 
de Burgos, se le cita, llama y em
plaza, encargándose a todas las 
Autoridades y Agentes de la Policía 
judicial, procedan a la busca, cap
tura y conducción de aquél, ponién
dolo a mí disposición con arreglo a 
los artículos 512 y 838 de la Ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Francisco San Segundo, vecino 
de Godojos, sin que consten otras 
circunstancias, comparecerá en tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de Instrucción de Salas de los In
fantes para ser oido en causa sobre 
robo.

Dado en Salas de los Infantes a 5 
de mayo de 1930.=José Spiegel
berg. =EI Secretario judicial, Eulo
gio Hernández Bejarano.

Anuncios Oficiales
CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA 

- DEL EBRD -

Convocatoria para elecciones de 
Síndicos y Suplentes.

En virtud de acuerdo de la Junta 
de Gobierno de esta Confederación 
Sindical Hidrográfica del Ebro y en 
cumplimiento de lo ordenado en el 
artículo 18 del Reglamento definiti
vo que para la constitución y régi
men de la Asamblea fué aprobado 
por ésta en sus sesiones del 23 al 
27 de noviembre de 1926 y por Real 
orden de 17 de septiembre de 1927, 
se convoca a elecciones para cubrir 
las siguientes vacantes de Síndicos 
y Suplentes representantes de Zo
nas agrícolas, Tramos agrícolas e 
industriales del rio Ebro, Cámaras 
de Comercio, Obras de riego, So
ciedades industriales y Entidades 
oficiales que luego se especifican:

Zonas agrícolas.
Se procederá a elecciones para 

designar Síndicos y Suplentes en 
las que siguen:

Zona número 2, con capitalidad 
en Medina de Pomar.

Idem 6, en Logroño.
Idem 10, en Tudela.

PROVINCIA DE BURGOS
Idem 11, en Caparroso.
Idem 19, en Zaragoza.
Idem 20, en Ayerbe.
Idem 21, en Huesca, que desig

nará dos Síndicos y sus respectivos 
Suplentes.

Ilem 22, en Pina,
Idem 24, en Hijar.
Idem 25, en Alcañiz.
Idem 26, en Valderrobres. -
Idem 27, en Monzón, que elegirá 

dos Síndicos y sus respectivos Su
plentes.

Idem 29, en Graús.
Idem 30, en Lida.
Idem 31, en Benabarre.
Idem 32, en Tremp.
Idem 33, en Puigcerdá.
Idem 34, en Seo de Urgel.
Idem 35, en Lérida, que elegirá 

dos Síndicos y sus respectivos Su • 
plentes.

Tramos del Ebro (Regantes).
Se procederá a elecciones para 

designar Sindico y Suplente en la 
vacante del cuarto tramo (de Zara
goza a Caspe), cuya capitalidad es 
Zaragoza.

Tramos del Ebro {Industriales).
Se procederá a elecciones para 

designar Síndico y Suplente en las 
vacantes por el primer tramo indus
trial (Reinosa-Conchas de Haro) y 
por el tercero (Zaragoza-Desembo- 
cadura).

Grandes obras de riego.
Corresponde nombrar Síndicos y 

Suplentes, en representación de las 
siguientes grandes obras de riego 
ejecutadas, en ejecución o con pro
yecto aprobado:

Sindicato agí ¡cola de la Real 
Compañía de Canalización de Rie
gos del Ebro, que designará un re
presentante.

Junta Social del Canal de Aragón 
y Cataluña, que designará un re
presentante en la vacante produci
da al cesar, en virtud de sorteo, la 
representación de D. Manuel Flo- 
rensa Farre.y su Suplente.

Junta Social del Canal Victoria- 
Alfonso, que designará un represen
tante.

Junta del Canal Imperial de Ara
gón, que designará un represen
tante.

Sindicato Central de Riegos del 
Canal de Urgel, que designará un 
representante.

Canal de Urgel S. A., que desig
nará un representante.

La Junta Social del Gállego, que 
designará tres representantes.

La Junta Social del Cinca, que 
designará dos representantes.

g

Obras de riego agrupadas.
Designarán un representante cada 

una de estas agrupaciones:
Pantanos de Cueva-Foradada, 

Arroyo-Escurisa y Josa.
Pantanos de Santa María del Bel- 

sué, Arguis, Vadiello y Calcón.
Pantanos de Gallipuén y San- 

tolea.

Interesados en embalses superiores 
a 20 kilómetros cuadrados.

Corresponde designar nuevas re
presentaciones a los Ayuntamientos 
afectados por los embalses de los 
Pantanos del Ebro (dos represen
tantes) y Yesa (uno).
Grandes sociedades industriales.

Corresponde nombrar nuevos Sín
dicos y suplentes a las grandes em
presas de producción de fuerza que 
a continuación se citan:

Energía Eléctrica de Cataluña 
S. A., en la vacante producida en 
virtud de sorteo por D.'Ramón Sevi- 
na Galcerán.

Catalana de Gas y Electricidad 
S, A. y Eléctrica del Cinca S. A, 
Barcelona, en la vacante producida 
en virtud de sorteo por D. Ricardo 
Margarit Cabet.

D. Domingo Sert y Badia (saltos).
Electrometalurgia del Ebro, C. A. 

Sástago.

Industriales agrupados.
Usuarios Industriales de la Zona 

de Estella.
Usuarios Industriales de la Zona 

de Sangüesa.
Usuarios Industriales del Cinca, 

Monzón.
Usuarios Industriales de la Zona 

de Boltaña, que elegirán dos Síndi
cos y sus respectivos suplentes por 
haber cesado ambas representacio
nes en virtud de sorteo verificado 
para renovar reglamentariamente la 
mitad de la Asamblea.

Entidades oficiales.
Se procederá a la designación de 

Síndicos y suplentes por las siguien
tes representaciones:

Excma. Diputación Foral de Na
varra.

Cámara de Comercio; Síndicos 
correspondientes a los Tramos pri
mero y tercero.

Cámaras Agrícolas, Asociaciones 
de Labradores y Sindicatos Agríco
las oficialmente reconocidos de la 
cuenca del Ebro, en las vacantes 
producidas por D. Luis Alonso (Cá
maras Agrícolas); D. Francisco Ber- 
nad Partagás (Asociaciones de La
bradores), y D. Joaquín de Pitarque 
y Elio, D. Miguel Sancho Izquierdo
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y D. Vicente Mendivil Goldaraz 
(Sindicatos Agrícolas).

La Liga marítima española, cuyo 
Síndico será el Presidente de la 
«Liga marítima de Tortosa», y su
plente el de San Carlos de la Rá
pita.

Comisión administrativa del puer
to de los Alfaques.

Las elecciones de los compromi
sarios de las 19 Zonas agrícolas y 
del 4.° Tramo regante del Ebro, 
cuyas representaciones en el seno 
de la Asamblea se han de renovar 
reglamentariamente, se verificará el 
domingo 8 de junio del corriente 
año. Y las de Síndicos, tanto de di
chas Zonas y Tramos agrícolas, co
mo de las restantes representacio
nes vacantes, tendrán lugar al si
guiente domingo día 15 de junio, 
todo ello de acuerdo con los artícu
los 19 y siguientes del Reglamento 
citado.

Las grandes obras o Sociedades 
industriales y las agrupaciones, ha
rán su propuesta hasta el citado 
dia 15.

Las Cámaras oficiales agrícolas, 
las de Comercio de cada uno de los 
Tramos citados, las Asociaciones 
de Labradores y Sindicatos Agríco
las de la Cuenca del Ebro, designa
rán sus representantes, Síndicos y 
suplentes, mediante acta que remi
tirán al Delegado Regio de la Con
federación, en la que constará el 
número de miembros o asociados 
de cada entidad votante, teniendo 
presente que ninguna de estas en
tidades ni sus Federaciones pue
den estar representadas por más de 
tres Síndicos, contando con aque
llos a quienes no corresponda cesar 
ahora.

Esta Confederación, sin perjuicio 
de la publicación del presente anun
cio en el Boletín Oficial de la pro
vincia, notificará directamente a los 
Ayuntamientos y Entidades intere
sadas las normas detalladas para 
proceder a las elecciones de Síndi
cos y suplentes anteriormente con
signadas.

Zaragoza 5 de mayo de 1930.= 
El Delegado Regio, Antonio de 
G. Rocasolano.

Junta Administrativa de los Orga
nismos Paritarios de la 8.a Región 

del Trabajo lyalladolid-Y
Cuota corporativa.

Se pone en conocimiento de los 
contribuyentes por industrial y uti 
lidades de Burgos (capital), que al 
pagar la contribución del trimestre

BOLETIN OFiClAL DE LA 
en curso, les será exigida la cuota 
corporativa correspondiente al pri
mero y segundo trimestres de 1930, 
según la Real orden número 318 del 
Ministerio de Hacienda, de 24 de 
abril último {Gaceta del 25), o sea 
el 2 por 100 sobre las cuotas de las 
tarifas de la contribución industrial 
1 ,a, 2.a y 4.a; el 3 por 100 sobre las 
cuotas de la tarifa 3.a, y el 1*75 por 
100 sobre las cuotas de la tarifa 3 a 
de la contribución de utilidades, sal
vo en las profesiones liberales, que 
están exceptuadas de este recargo.

Las cuotas que no excedan de 
dos pesetas anuales, se abonarán 
ahora de una vez.

Por premio de cobranza, se car
gará el 7 por 100 de la cuota libra
da, con arreglo a la circular de la 
Dirección general del Trabajo de 
28 del indicado abril.

Conforme al artículo 67 del Esta
tuto de la Recaudación, si los con- 
tribuyentes aludidos dejan transcu
rrir el 10 de junio próximo, sin 
satisfacer los recibos de sus expre
sadas cuotas, incurrirán en apremio 
con recargo del 20 por 100 por úni
co grado sin más notificación ni 
requerimiento, y de pagar el débito 
desde el 21 al 30, ambos inclusive, 
de dicho junio, solo abonarán como 
recargo el 10 por 100.

Valladolid l.°de mayo de 1930. 
=E1 Delegado Regional del Traba
jo, Presidente de la Junta, Pedro 
Fernández Valladares.
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Alcaldía de Barbadillo del Mer
cado.

Habiendo sido aprobado por este 
Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario para el presente año 
de 1930, se expone al público en 
la Secretaría de esta Corporación, 
por término de quince días, contados 
desde el siguiente a la fecha de este 
anuncio, según ordena el artículo 300 
leí Estatuto municipal y el 5.° del 
Reglamento de Hacienda municipal 
de 1924, a fin de que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
de este Municipio y formular las 
reclamaciones que crean justas ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia, por cualquier causa de las 
indicadas en referido artículo 300 
del citado Estatuto y conforme al 
artículo 6.° del Reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de agosto 
de 1929.

Barbadillo del Mercado 6 de mayo 
de 193O.=El Alcalde, José Moral.

PROVíNCíá DE BüROOS
Alcaldía de La Nuez de abajo.
Formado por este Ayuntamiento 

el repartimiento general entre los 
vecinos y terratenientes de este tér
mino municipal para pago del guar
da municipal de este distrito, se en
cuentra de manifiesto.al público por 
término de ocho días, -a fin de que 
los contribuyentes en el mismo com
prendidos puedan presentar las re
clamaciones que consideren justas, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

La Nuez de abajo 6 de mayo de 
193O.=E1 Alcalde, Nicolás Temiño.

Comisión Gestora Permanente del 
Hospital Militar de Burgos.

La Comisión Gestora Permanente 
del Hospital Militar de esta ciudad, 
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para las atenciones 
del Hospital Militar, se invita por el 
presente anuncio a presentar ofer
tas, precisamente por escrito, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita en 
dicho Establecimiento.

El pliego de condiciones se hallará 
de manifiesto al público en las ofi
cinas de la Administración del Hos
pital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presen
tando.

Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo el certificado de repeso 
de la estación.

Tan pronto sea notificado al ad
judicatario el artículo o artículos que 
haya ofrecido, estará obligado en el 
plazo de veinticuatro horas a depo
sitar en la Caja del Establecimiento 
el 10 por 100 de su oferta.

Los carbones y cantidades que 
han de adquirirse son los siguien
tes: Carbón de hulla-100 quintales 
métricos y leña 10 quintales mé
tricos.

Para el transporte de estos ar
tículos se facilitarán guias militares, 
si asi lo desea el adjudicatario, pero 
esta condición no exime de ingre
sar los artículos dentro del mes de 
junio; de los demás artículos que a 
continuación se detallan los que 
sean necesarios en el próximo mes 
citado.

Aceite de oliva de primera, azú
car, alubia blanca de primera, café, 
carne de vaca limpia, gallinas- vi
vas, garbanzos, huevos,jabón co
mún, jamón limpio, leche de vacas, 
legía en polvo y líquida, lentejas, 
manteca, de cerdo, merluza, pata
tas, vino de Jerez y vino común.

Burgos 7 de mayo de !930.=Por 

acuerdo de la Comisión.=EI Se
cretario, Daniel López.=V.° B.°= 
El Presidente, Núñez.

AIMCIOS- PARTIC ALARES
INSTITUTO LOCAL DE SEGUNDA ENSEÑANZA 

- DE ARANDA DE DUERO -

Anuncio para la provisión de la 
Ayudantía numeraria de la Sección 
de Ciencias, vacante en este Insti
tuto, dotada con el haber anual de 

1.500 pesetas.
Autorizado por el limo. Sr. Sub

secretario del Ministerio de Instruc
ción pública, por orden de 9 de los 
corrientes, para abrir concurso para 
la provisión de la Ayudantía de 
Ciencias, vacante en este Centro, 
con arreglo a lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de noviembre de 1928, 
declaro éste abierto con sujeción a 
las siguientes bases:

1. a Pueden acudir a este concur
so todos los Licenciados o Docto
res en cualquiera de las Secciones 
de Ciencias, Medicina o Farmacia, 
que sean españoles y residentes en 
esta villa (Reales ordenes de 6 de 
noviembre de 1928 y 12 del mismo 
mes y año).

2. a Las instancias y documentos 
que acrediten la capacidad y méritos 
-le los concursantes serán dirigidas 
a esta Dirección, que las admitirá 
hasta el día 20 del corriente mes.

3. a Esta Dirección, examinadas 
las instancias, y en vista de los ma
yores méritos, debidamente justifíca
los, formulará oportunamente ante 

el Ministerio de Instrucción pública 
a correspoddiente terna para la re

solución definitiva, advirtiendo que 
el título de Doctor o Licenciado, en 
cualquiera de las secciones de Cien
cias, será preferido a los demás y 
que la vecindad a que se refiere la 
base primera puede ser consiguien
te a la obtención de la plaza a con
curso.

Este anuncio, que figura en el ta
blón del Instituto desde el día de 
hoy, será publicado en el Boletín 
Oficial de la provincia de Burgos y 
en la Gaceta de Madrid para mayor 
livulgación.

Aranda de Duero 9 de mayo de 
1930.=E1 Director, Valentín déla 
Plaza.

Se ha extraviado de Villagonzalo- 
Pedernales una yegua negra, de cin
co cuartas de alzada y con una es
trella en la frente. Gratificará Aure- 
liano Casado, en dicho pueblo.
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Imprenta Provincial.


